
DECRETO N°1.605 /

LAJA, Mayo 18 de 2012.
VISTOS:
1.- Postulación ON LINE proyecto postulado al Plan de Reparaciones Mayores 2011
a través de la plataforma de la comunidad escolar.
2.- Ord. N° 2667 del MINEDUC de fecha 02.11.11, donde se informa la adjudicación
de proyecto.
3.- Certificado N° 103 de disponibilidad presupuestaria de fecha 22.11.11 emitido por
el jefe de administración y finanzas del DAEM.
4.- Convenio entre el Ministerio de Educación y la I. Municipalidad de Laja, del
13.02.12.
5.- Oficio N° 57 de la Municipalidad de fecha 13.01.12, donde se remite convenio al
Subsecretario de Educación.
6.- Decreto Exento N° 676 del 22.02.12, donde se aprueba el convenio para financiar
reparaciones mayores en la infraestructura del establecimiento educacional "Liceo
Politécnico Héroes de la Concepción", R.B.D.: 4.483.
7.- D.A N° 951 de fecha 23.03.12, donde se aprueba convenio.
8.- Reglamento de Ley N° 19886 y Reglamento de Adquisiciones.
9.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
La necesidad de proceder a realizar el llamado de licitación pública para la ejecución
de las reparaciones del Establecimiento Educacional "Liceo Politécnico Héroes de la
Concepción", R.B.D 4.483.

RESUELVp:
1.- PROCÉDASE a realizar el llamado de licitación pública a través del Portal
Mercado Publico para la ejecución de las reparaciones del Establecimiento
Educacional "Liceo Politécnico Héroes de la Concepción" iniciativa del Plan de
Reparaciones Mayores 2011 del MINEDUC.

2.- APRUÉBESE las bases administrativas y antecedentes técnicos preparados por
la SECPLAN.

3.- ESTABLÉZCASE que el monto disponible para este proyecto es de
$286.570.861, de los cuales $272.242.318 corresponden al aporte del MINEDUC y
$14.328.543 corresponden al aporte del sostenedor.

4.- IMPÚTESE el gasto a la cuenta presupuestaria N° 2153102004014 Plan de
Reparación Mayores Liceo A-66.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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